
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN PRIMERA 

Carrera 57 No. 43 -91 Piso 4º 

 

Bogotá D.C., primero (1°) de octubre de dos mil veinte (2020) 

Expediente No.  11001-33-34-006-2020-00233-00 

Demandante:  Myriam Millán de Forero 

Demandado:  Administradora Colombiana de Pensiones- 

COLPENSIONES 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Auto por medio del cual se ordena requerir.  

Revisado el expediente, se advierte que por auto de fecha 24 de septiembre de 

2020 se admitió la acción de tutela de la referencia y en el numeral 3° de la parte 

resolutiva se ordenó vincular en calidad de accionados a los señores Leila Ruth Leal 

Bazurto identificada con cédula de ciudadanía número 52.047.871 y Carlos Arturo 

Forero Leal identificado con cédula de ciudadanía número 1.001.345.460, y se 

ordenó requerir a la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES 

para que en el término de 24 horas informara las respectivas direcciones y/o datos 

en los que pudieran ser ubicados y notificados los vinculados. 

Pese a lo anterior, una vez verificada la contestación a la acción de tutela que brindó 

la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES por conducto de 

la Directora (A) de la Dirección de Acciones Constitucionales MALKY KATRINA 

FERRO AHCAR, (Fls. 49 a 57) el Despacho encuentra que la entidad accionada 

omitió dar respuesta al requerimiento judicial en mención, razón por la que, para 

evitar nulidades procesales, se hace imperioso volver a requerir a la entidad 

accionada a efectos de que acate lo dispuesto por el Despacho en la providencia 

que antecede. 

 

Por lo expuesto se,  

DISPONE: 

 

PRIMERO: Por Secretaría REQUIÉRASE a la Administradora Colombiana de 

Pensiones – COLPENSIONES, para que en un término máximo de veinticuatro 

(24) horas, informe las respectivas direcciones y/o datos en los que pueden ser 

ubicados y notificados los vinculados como accionados dentro de la presente acción 

de tutela, los señores, Leila Ruth Leal Bazurto identificada con cédula de ciudadanía 
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número 52.047.871 y Carlos Arturo Forero Leal identificado con cédula de 

ciudadanía número 1.001.345.460, de conformidad con lo ordenado en auto de 

fecha 24 de septiembre de 2020. Para tal efecto, remítase copia de la providencia 

en mención.  

 

SEGUNDO: ADVIÉRTASE a la Directora (A) de la Dirección de Acciones 

Constitucionales de la Administradora Colombiana de Pensiones – 

COLPENSIONES que, de no dar cumplimiento a la orden dada por el Despacho, se 

dará aplicación al artículo 44 del Código General del Proceso.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

MAYFREN PADILLA TELLEZ 

         JUEZ 

RHGR 
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